
 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de Julio de 2019.- 

 

Al Sr. Presidente del Servicio 

Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 

Ing. Agr. Ricardo Luis Negri.- 

Paseo Colón 367, 9º, C.A.B.A. 

S / D 

 

Ref. Consulta pública 365.- 

 

De nuestra mayor consideración, 

Por medio de la presente, en representación de la Cámara Argentina de Feedlot 

(Institución que nuclea y representa a las empresas dedicadas al engorde a corral en la 

Argentina), queremos hacerle llegar la opinión de la Institución, respecto al proyecto 

de resolución, elevado a consulta pública 365.- 

Nuestra Institución, representa a unas 220 empresas, desde las más pequeñas hasta 

las 20 o 30 más grandes, responsables de una producción de más de 2 millones de 

cabezas y es la única Cámara en la Argentina que representa al sector y que trabaja 

tanto a nivel Nacional, como en cada una de las provincias donde existen corrales de 

producción.-  

Dicho esto, pasamos a efectuar nuestras consideraciones al proyecto de resolución 

que pretende crear la inscripción como proveedor de animales para el contingente 

arancelario de carne vacuna de calidad superior (Hilton) para exportar a la Unión 

Europea dentro del “registro de establecimientos rurales proveedores de ganado para 

faena de exportación a dicho destino”:  

1.- Teniendo en cuenta que: a) lo que se busca es diferenciar los establecimientos 

pecuarios inscriptos a exportación UE para un mejor control y así poder tener una 

supervisión estricta del cumplimiento de la legislación Europea del contingente 

arancelario de carne vacuna de calidad superior “Cuota Hilton”; b) que el reglamento 

UE 593/13 establece claramente que los vacunos deben ser criados exclusivamente en 

pastos desde su destete, entendemos que para que se pueda dar cumplimiento con lo 



 

allí establecido, es necesario que en el proyecto en cuestión se aclare expresamente 

que: 

I) Los animales no se criarán ni engordarán bajo ningún tipo de confinamiento, 

encierro en establos o suplementaciones a campo con fines de alimentación, salvo por 

razones climáticas excepcionales (inundaciones, sequías). 

Las excepciones debidas a razones climáticas solo podrán ser autorizadas por el 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria, en concordancia con la 

declaración de la emergencia correspondiente dada por la Secretaria de Agroindustria 

perteneciente al Ministerio de Producción y Trabajo, quedando debidamente 

registrada en los antecedentes sanitarios del establecimiento.  

II) Se prohibirá el suplemento de alimento balanceado y/o concentrado de 

origen comercial o industrial así como el uso de granos de cereales y oleaginosas y 

subproductos industriales utilizados en nutrición de bovinos.  

III) Los animales se alimentarán exclusivamente a pasturas desde su destete y 

durante toda su vida.  

 2.- En el proyecto se menciona una “solicitud de inscripción conforme anexo I”, 

pero dicho anexo no se encuentra disponible en la consulta. Teniendo en cuenta que 

no se podrá fiscalizar lo del pasado y siendo que es una DJ nueva, entendemos que en 

esta solicitud o DJ es fundamental que se declare que los animales “son y serán” 

criados y engordados exclusivamente a pasto, etc.  

3.- En el artículo 13 establece un plazo de vigencia de 4 años. No entendemos a 

que se debe. Creemos que no debería tener un plazo de vigencia, sino solo de entrada 

en vigencia. De lo contrario, a partir del 4 año perdería vigencia la resolución, por lo 

que no sería obligatoria dicha inscripción. 

Finalizamos aquí, los comentarios acerca de la consulta pública en cuestión y 

quedamos a su disposición.  

Aprovechamos para saludarlo muy atentamente. 

 

 


